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11,1 kilogramos de mercancía 14.
27,84 kilogramos de mercancia 6, o bien
30,0 kilogramos de mercancía 7.

Producto n-9:
5,6 kilogramos de mercancia 5.
5.57 lulogramos de mercancia 8.
78,1 S kilogramos de mercancia 6, o bien
84,2 kilogramos de mercancia 7.

Producto n-lO:
25,66 kilogramos de mercancia 5..
7,0 kilogramos de mercancia 10.
7,0 kilogramos de mercancía 13.
50,4 kilogramos de mercancía 6, o bien
54,3 kilogramos de mercancia 7.

No existen subproductos y las mermas son del 3 por lOO.

El interesado queda obligado a declarar en la documenIación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especilicaciOlleS porticuIares,
formas de presentación), dimensiones y demás canocteristicas 'l.ue
las identifiquen y distinpn de otras similares y que en cnaIquter
caso, deberán co1ncidir respectivamente con las meramcfas previa
mente importadas O que en su compensación se importen poste
riormcnte, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de deta1Ie.

Quinto.-se otorIla esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la Techa de publicación en el «Bo1etIn Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuniando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976:

Sexto.-Los palses di,. origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea converuble, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno. autorizar exportaei~
nes a los demás países.

Las exportaciones reaJizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de _peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraniero.

septimo.-El plazo para la transfonnáción y exporIación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de imporIación como de la
licencia de exporIación, que el titular se acose al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que'se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistama de reposición con franquicia arancelaria
Y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que ae haya
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documenIación aduanera de despacho la referiDcía de estar en
trámite su resolución.

Para estas exporIaciones los plazos seilalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercanclas importadas en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al rqimen fiscaI de comproba
ción.

Uodécimo.-Esta autorización se regiré, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492{1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 <10 febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección Genera1 de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<dloIetin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Direoción
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para SIl conocimiento y efectos.
Dios ,narde a V. 1. mucbos añoa.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-1'. D, el DiJector scneraJ de

Comercin Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director lll'Deral de Comercio &.terior.

30456 ORDEN ik 6 tk lIO'I~re tk 198ó por la que se
autoriza a lafirma «1ngemar, Sociedad Anónima., el
Rgimen tk ti4flCO tk pOferci01UU>liento tláivo pora la
import4Cwn de b/oaues tk m4rmol y granito y la
exportllt:ÍÓII tk tablero<' y b<ddosas de m4rmol Y
granito.

llino. Sr.: Cumplidos los tr6tnites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ingemar, Sociedad Anónima»,
solicitando el dKimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de bloques de mármol y pnitos y la exportación
de tableros y baldosas de ttWmol y IJ1lII1lO,

Este Ministerio' de acuerdo a lo iDfonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio &.terior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ingemar, Sociedad Anónima», con
domicilio en poli¡ono 40 de Usurbil (Goipúzcoa), y número de
identificación fiscal A-200I4601.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Bloques de ttWmol en bruto de espesor superior a 25

milímetros, de determinados colores y clases o calidades, posición
estadística 25.15.11.

2. Bloques de ¡ranito en bruto de espesor superior a 25
tniIimetros, de determinados colores y clases o calidades, posición
estadística 25.16.11.

TetterO.-Los productos de exporIación serán:
l. Tableros de ttWmol, apomazados o pulidos, posición esta-

dística 68.02.31.3:
1.1 De 12 a 15 milímetros de espesor.
1.2 De 20 milímetros de espesor.
1.3 De 25 milímetros de espesor.
1.4 De 30 milímetros de espesor.
1.5 De 40 a 45 milímetros de espesor.
1.6 De 50 a 55 milimetros de espesor.
lI. Baldosaa de mármol en bruto, posición estadistica

68.02.11:
lI.1 De 12 a 15 millmetroa de espesor.
11.2 De 20 milímetros de espesor.
II.3 De 25 milimetroa de espesor.
n.4 De 30 milímetros de espesor.
n.5 De 40 a 45 milímetroS de espesor.
n.6 De 50 a SS milimetroa de espesor.
nI. BaIdooaa de mármol, _nadas o pulidas, posición

esllIdlstica 68.02.31.3:
m.1 De 12 a 15 mi1imetroa de espesor.
m.2 De 20 milímetros de espesor.
nI.3 De 25 milimetros de espesor.
nI.4 De 30 milímetros de espesor.
nI.5 De 40 a 45 milímetros de espesor.
1lI.6 De 50 a SS milítnetroo de espeaor.
IV. Otras manufacturas de mármol sin pulir, posición estadís-

tica 68.02.1 1:
IV.I De 12 a 15 millmetroa de espesor.
IV.2 De 20 milItnetroa de espesor.
IV.3 De 25 milímetros de espesor.
IV.4 De 30 milimettos de espesor.
IV.5 De 40 a 45 millmetros de espesor.
IV.6 De 50 a SS milímetros de espesor.
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V. Otras manufacturas de mármol puIidu o apomazada.,
posicióD estadística 68.02.31:

V.I De 12 a 15 miIlmetros de espesor.
V.2 De 20 miIlmetros -de espeaor.
V.3 De 2S miIlmetros de espesor.
V.4 De 30 miIlmetros de espeaor.
V.S De 40 a 4S miIlmetros de espesor.
V.6 De SO a SS miIlmetros de espeaor.

VI. Tablcros de panito, apomazad'" pulidos O rugosos,
posicióD estadlstiea 68.02.38: .

VI.1 De 12 a 15 miIlmetros de espesor.
Vl.2 De 20 miIlmetros de espesor.
Vl.3 De 2S miIlmetros de espesor.
Vl.4 De 30 miIlmetros de espesor.
Vl.S De 40 a 4S miIlmetros de espesor.
Vl.6 De SO a SS miIlmetros de espesor.

vn. Baldosu de panito eD bruto, posicióD e.tadí.tica
68.02.19:

vn.1 De 12 a 15 miIlmetros de espesor.
.vn.2 De 20 miIlmetros de espesor.
vn.3 De 2S miIlmetros de espesor.
vn.4 De 30 miIlmetros de espeaor.
vn.S De 40 a 4S miIlmetros de espesor.
vn.6 De SO a SS miIlmetros de espesor.

VID. BaIdosu de panito, apomazada., pulidas o rugosas,
posición estadIstiea 68.02.3S:

vrn.1 De 12 a 15 miIlmetros de espesor.
vrn.2 De 20 miIlmetros de espesor.
vrn.3 De 2S miIlmetros de espesor.
vrn.4 De 30 miIlmetros de espesor.
vnl.S De 40 a 4S miIlmetros de espesor.
VID.6 De SO a SS miIlmetros de espeaor.

IX. Otras manufacturas de panito sin pulir, posicióD estadís-
tica 68.02.19:

IX.1 De 12 a IS miIlmetros de espeaor.
IX.2 De 20 miIlmetros de espesor.
IX.3 De 2S miIlmetros de espesor.
IX.4 De 30 miIlmetros de espeaor.
IX.S De 40 a 4S miIlmetros de espeaor.
IX.6 De SO a SS miIlmetros de espesor.

X. Otras manufacturas de panilo pulidas o apomazada.,
posicióD estadístiea 68.02.3S:

X.I De 12 a IS miIlmetros de espeaor.
X.2 De 20 miIlmetros de espesor.
X.3 De 2S miIlmetros de espesor.
X.4 De 30 miIlmetros de espesor.
X.S De 40 a 4S miIlmetros de espeaor.
X.6 De SO a SS miIlmetros de espesor.
Cuarto.-A efectoa CODtabIes se establece lo siguieDle:

Por cada lOO metros cúbicoa ~::;,:xporten de cada UDO de los
productos de exportaciÓD que se a coDtinuación, se datarán
en cuenta de de admisióD temporal las cantidades de mercanclas
siguientea que correspondan COD el producto exportado en color,
clase y calidad:

Para el producto L1, 141,84 metros cúbicos de la mereancla 1
(29,S por lOO).

Para el producto 1.2, 138,80 metros cúbicos de la mereancIa 1
(28 por lOó).

Para el producto 1.3, 136,OS metros cúbicos de la mereancla 1
(26,S por lOO).

Para el producto 1.4, 133,80 metros cúbicos de la mereancla 1
(2S por lOó).

Para el producto I.S, 12S,78 metros cúbicos de la mercancia 1
(20,S por lOO).

Para el producto 1.6, 121,21 metros cúbicos de la mereancla 1
(l7,S por lOO).

Para el producto D.I, 186,91 metros cúbicos de la mercancia 1
(46,S por lOO).

Para el producto D.2, 181,80 metros cúbicos de la mereancla 1
(4S por lOO).

Para el producto U.3, 177 metros cúbicos de la mercancia 1
(43,S por lOO).

Para el producto U.4, 172,40 metros cúbicos de la mercancía 1
(42 por lOO).

Para el producto D.S, 160 metros cúbicos de la mercancia 1
(37,S por lOO).

Para el producto 11.6, IS2,67 metro. cúbicos de la mercancia 1
(34,S por 100).

Para el producto m.I, 198,02 metros cúbicos de la mercancia 1
(49,S por lOO).

Para el producto 11I.2, 192,30 metros cúbicoa de la mercancla 1
(S2 por lOO).

Para el producto III.3, 186,91 metro. cúbicos de la mercancia 1
(46,S por lOO).

Para el producto III.4, 181,80 metros cúbicos de la mercaDcia 1
(4S por lOO).

Para el producto III.S, 168,07 metros cúbicos de la mercancia 1
(40,S por lOO).

Para el producto III.6, 160 metros cúbicoa de la mercancia 1
(37,S por lOO).

Para el producto IV.I, 186,91 metros cúbico. de la mercancia 1
(46,S por lOO).

Para el producto IV.2, 181,81 metros cúbicoa de la mercancía 1
(4S por lOO).

Para el producto IV.3, 177 metros cúbicos de la mereancIa 1
(43,S por lOO).

Para el producto IV.4, 172,41 metros cúbicos de la mercaDcía 1
(42 por lOO).

Para el prodUcto IV.S, 160 metros cúbicos de la mercancía 1
(37,S por lOO).

Para el prodUcto IV.6, 1S2,67 metros cúbicos de la mercancia 1
(34,S por lOO). .

Para el prodUcto V.I, 198,02 metros cúbicos de la mercancía 1
(49,S por lOO). .

Para el producto V.2, 192.3 metros cúbico. de la mercancía 1
(48 por lOO). .

Para el producto V.3, 186,91 metros cúbicos de la mercancía 1
(46,S por lOO).

Para el producto V.4, 181,82 metros cúbicos de la mercancia 1
(4S por lOO).

Para el producto V.S, 168,07 metros cúbicos de la mercancía 1
(40,S por 100).

Para el producto V.6, 160 metros cúbicos de la mercancla 1
(37,S por lOO).

Para el producto VI.1, 141,84 metros cúbicos de la mercancía 2
(29, S por 100).

Para el producto VI.2. 138,80 metros cúbico. de la mercancía 2
(28 por 100).

Para el producto VI.3, 136,OS metros cúbicos de la mercancia 2
(26,S por lOO).

Para el producto VI.4, 133,30 metros cúbico. de la mercaDcía 2
(2S por 100).

Para el producto V!.S, 12S,78 metros cúbicos de la mercancía 2
(20,S por lOO). .

Para el prodUcto VI.6, 121,21 metros cúbicos de la mercancía 2
(17,S por lOO). .

Para el producto VIL 1, 186,91 metros'.cúbicos de la me rcancia
2 (46,S por lOO).

Para el producto VII.2. 181,80 metros cúbico. de la mercancia
2 (4S por 100).

Para el producto VII.3, 177 metros cúbicos de la mercancía 2
(43,S por lOO).

Para el producto VII.4, 172,40 metros cúbicos de la mercancia
2 (42 por lOO).

Para el producto VII.S, 160 metros cúbicos de la mercancia 2
(37,S por lOO).

Para el producto VII.6, 1S2,67 metros cúbicos de la mercancia
2 (34,S por lOO).

Para el producto VIII.I, 198,02 metros cúbicos de la mercancía
2 (49,S por lOO).

Para el producto vrn.2, 192,30 metros cúbicos de la mercancía
2 (S2 por lOO).

Para el producto VIII.3, 186,91 metros cúbicos de la mercancía
2 (46,S por lOO).

Para el producto VID.4, 181,80 metros cúbicos de la mercancia
2 (4S por lOO).

Para el producto VIII.S, 168,07 metros cúbicos de la mercancia
2 (40,S por lOO).

Para el producto VID.6, 160 metros cúbicos de la mercancía 2
(37,S por lOO).

Para el producto IX.I, 186,91 metros cúbicos de la mercancia
2 (46,S por lOO).

Para el prodUcto IX.2. 181,81 metros cúbicos de la mercancía
2 (4S por 100).

Para el producto IX.3, 177 metros cúbicoo de la mercancia 2
(43,S por 100).

Para el producto IX.4, 172,41 metros cúbico: de la mercancía
2 (42 por lOO).

Para el producto IX.S, 160 metros cúbicos de la mercancia 2
(37,S por lOO).

Para el producto IX.6, lS2,67 metros cúbicos de la mercancía
2 (34,S por lOO).

Para el producto X.I, 198,02 metros cúbicos de la mereancla 2
(49,S por lOO).
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Para el procIuclo X.2, 192,3 melrOI cúbicos de la men:ancia 2
(48 por lOO).

Para el prodllClO X.3, 186,91 metros Clibicos de la men:ancia 2
(46,S por lOO).

Para el prodllClO X.4, 181,82 metros eúbicos de la mercancía 2
(45 por lOO).

Para el procIuclo X.5, 168,07 metros Clibicos de la men:ancia 2
(40,S por lOO).

Para el prodUClO X.6, 160 metros Clibicos ele la men:ancia 2
(37,S por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la conapondiente boja de detalle,
por cada prodUClO exportado, las composic!ones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficin fisca1, uf como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones, demás canu:teristicas Q.Ue
las identifii¡uen y distin¡an de otras simi1ares y que en cualqwer
caso deberáD coincidir, respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su com~sación se importenpost,e..
riormente, a !in de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobociones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extnll:ción de muestlas para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de AdIUllUlS, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
docwnentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paiaes de olisen de la men:ancia a importar serán
todos aqueDos con los que España mantiene ~lacionescomerciales
normales.

Los paiaes de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que España mantiene asimismo ~lacionescomerciales normales o
su moneda de paso sea éonvertible, pudiendo la Direoción Genersl
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paiaes..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuers del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

~timo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primers vez a este sistema habrán de cumplirse

los roquilitos establccidol en el punto 2.4 ele la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviem~de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio ele Com=in de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Debertn indicone en las comspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, ~ue el titular lellXlll" al régimen ele tráfico
de perfeccionamiento _vo y el siIlema estab!ecido, mencionando
la disposición por la que le le o"".p. el mismo.

Noveno.-En el siIlema ele repostción con ftanquicia arancelario
y de devolución de deRc:boo, Iao exportaciones que le hayan
efectuado desde el 18 de diciembre ele 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «IloIelfn 0ficiaJ del EotIdao podrú acogerse
también a los benefici/ll CClmIIlODdientes, siem~ que le haya
hecho constar en la licencia ele~ J en la restante
documentación ad_ de c1eopec:ho la refeniDcia de estar en
lrlimite su resoIución.

Para estas exportaciones los~~ seilaIados en el articulo
anterior comenzar.ID a contarse la fecha de publicación de
esto Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Lao mercancIu importadas ea régimea de tráfico de
perfeocionamiento activo, uf como 100 produclOS terminados
exportables quedarúl somelidos al régimen fiscal ele inspección.

Unclécimo.-Esta autorización le resir6, ea todo aqueDo ~lativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
_nte Orden, por la nomiativo que le derivo ele las sianientes
disposiciones:

~1492~5 (<<Boletfn 0ficiaJ del Estad... número 165).
Orden de la .denria del Gobierno de 20 ele noviem~ de

1975 (<<Boletfn Oficial del Estado» nÚJDClO 282).
Orden del Ministerio ele Haci.....a ele 21 de febrero de 1976

(<<BoIetin 0ficiaJ del Eotado» JU1mao 53\.
Orden del Ministerio de Comercio cíe 24 ele febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Eotado» nÚJDClO 53).
Circular de la Direoción GeneraI de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Ilo1etín 0ficiaJ del EotIdao nÚJDClO 71).

Duodécimo.-La DirecciÓft Genera1 de Adnanas y la Dirección
General de Comercio Exterinr, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán Iao medida. adecuadas para la cometo apIicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos 06os.
Madrid, 6 de noviem~de 1986.-P. D., el Din:ctor genersl de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1á-Casco.

Dmo. Sr. Director soneral de Com=in Exterior.

30457 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la Intervención General de la Administrtu:ión del Estado, por la que se iuJcen
públicos resúmenes del movimiento y situación del Tesoro y de /as operrzciona de ~eau:ión del Presupuesto y de sus
modifi=iones. correspondientes al mes de agosto de 1985.

ESTADO NUMERO I

Morimieato·P9< opersciones presapueolariu y extrapresnpuestarlu J oltuacklD lIIeI T-.. basta lID de ....to de 1985

Apartados A) y Bl. articulo 131 L. G. P.

(Millones de pesetas)

TOTAL 12.993.180

12.152.511 PAGOSINGRESOS .

OPERACIONES PRESUPUESTAIUAS .

Presupuesto corriente .
Presupuestos cerrados. Ejercicio 1984 .
Presupuestos cerrados. Anterio= a 1984 ..

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

Recursos locales .
C/c efectivo con Corporaciones Locales .
Operaciones del Tesoro .

EXISTENCIAS DEL AÑo ANTERIOR ..

3.157.507

3.098.317
41.869
17.321

8.995.004

201.001
329.770

8.463.233

840.669

OPEJlACIONES PRESUPUESTARlAS ....

Presupoesto corriente .
Presupuestos cerrados. Ejercicio 1984 .
Presupuestos cerrados. Anteriores a 1984 .
Devoluciones inaraos presupuestos .

OPERACIONES EXTRAPJtEStIPUBSI'ARIAS

Anticipos de Teso~ . .
Recursos locales .
C/c efectivo con Corporaciones Locales .
Operaciones del Tesoro _....... . .

EXISTENCIAS EN flN DE MES .

TOTAL .

11.250.387

4.525.666

3.493.231
697.832

24.965
309.638

6.724.721

7.960
338.980
264.704

6.113.077

1.742.793

12.993.180


